
 
 
 
 

  

 
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, FORMAC IÓN E INNOVACIÓN 
POR LA QUE SE PUBLICAN LAS PUNTUACIONES PROVISIONAL ES DE LAS 
PERSONAS ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA PROVISIÓN DE PLAZAS EN COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL EQUIPO 
ESPECIALIZADO DE TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA PA RA EL CURSO 2025-
2026. 

 
Por Resolución de 3 de junio de 2025, del Director General de Personal, Formación e 
Innovación, se convocó concurso de méritos para la provisión de plazas en comisión de 
servicios en el Equipo Especializado de Orientación Educativa en Trastornos del Espectro 
Autista para el curso 2025-2026.  

 
De acuerdo con lo establecido en el apartado octavo de la citada convocatoria, una vez 
asignadas las puntuaciones por la Comisión de valoración, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo: 

 
Primero-  Hacer públicas las puntuaciones provisionales de las personas admitidas en la 
convocatoria. 

 
Segundo-  Publicar esta resolución en la web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (https://educa.aragon.es/personal-docente)  

 
Tercero-  Conceder a las personas interesadas un plazo de dos días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta resolución, para presentar alegaciones 
preferentemente a través del Registro Electrónico General de Aragón al que se accede a través 
de la dirección https://www.aragon.es/tramites/registroelectronico-general. También podrán 
presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas a la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se deberá remitir, dentro del plazo establecido, copia en PDF de 
la alegación y de toda la documentación aportada, así como la justificación de la entrada en 
registro de la misma, por correo electrónico  a la dirección de correo electrónico 
servicioequidad@aragon.es indicando en el asunto “Comisión: EEOE Trastornos del 
Espectro Autista”. 
 

 

 
Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica  
 
 
El Director General de Personal, Formación e Innovación 
JOSÉ MARÍA CABELLO SÁENZ DE SANTA MARÍA 
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ANEXO 

PUNTUACIONES PROVISIONALES DE PERSONAS ADMITIDA 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Maestras AL 

AP.1 AP.2 AP.3 AP.4 AP.5 AP.6 TOTAL 

MÉRITOS 

ENTREVISTA 

PROYECTO 

TOTAL  

GARCES CATALAN, NOELIA 0 0 0.50 2.85 0.50 0.10 3.95 5.37  

LORENTE CUBERO, REBECA 0 0 0.50 1 1 0 2.50 6.11 5.02 

LORENTE CUBERO, TAMARA 0 0 0.50 1 1 0 2.50 5.60  

MORATA MOMBIELA, CLARA EUGENIA 0 0 0.25 1 1 0.52 2.77 3.37  

ORTIZ MARIN, LAURA 2 3 0.50 1 1 0.9 8.40 9.71 9.31 

RABINAL BELENGUER, BEATRIZ 0 0.5 0.50 0.50 1 0 2.50 7.93 6.30 

RIVAS GARCIA, JEZABEL AINOA 0 0 0.25 0.25 0 0 3.10 2.20  

ROMANOS LASAOSA, LAURA 0 0 0.75 1 1 0.10 2.85 NP  

APELLIDOS Y NOMBRE 

PES ORIENTACIÓN. 

AP.1 AP.2 AP.3 AP.4 AP.5 AP.6 TOTAL 

MÉRITOS 

ENTREVISTA 

PROYECTO 

TOTAL 

GIL VILLACAMPA, ANA BEATRIZ 0 3 0 1 0.5 0.25 4.75 NP  

LOPEZ DONOSO, MARIA DEL CARMEN 2 3 1 1 1 0.30 8.30 9.75 9.31 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

Jo
sé

 M
a
rí

a
 C

a
b
e
llo

 S
á
e
n
z 

d
e
 S

a
n
ta

 M
a
rí

a
, 

D
ir
e
ct

o
r/

a
 G

ra
l.P

e
rs

o
n
a
l,f

o
rm

.E
 I

n
n
o
v.

, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

L
,

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 E
 I
N

N
O

V
A

C
IÓ

N
 e

l 3
0
/0

6
/2

0
2
5
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
4
6
4
1
0
N

R
5
H

8
1
T

0
X

F
IL

.


